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RES'ÜLUC10N de la Jefatura Provincful de Ca·
rrett'Tag de Santander por la que se señala fedw
para el levantamiento de las acIal> previas· a tu
ocupal'i(¡n de lal; t11l(~as que se citan. afectadas p01'
la obra CN-634 de San Sehastián a santander :IJ
La Corw}a, puntos kilométricos 171.100 al 21S,5VII
y CN-623 de Burgos a Santander, puntos kilamé·
tricos 386.700 al 393,400. Ensanche '/j me10ra del
firme. Término TnllnlCipal de Hazas de Cesto.

Ordenado por la Supenoridad la incoación dp! expedien
te expropiatorio de IOH bienes .v derechoo afect.ados eon motivo
de la ejecucion de lal'; obraR arriba enuncinda¡.;

Incluído el proyecto de las citadaR ubras pn H ¡Jl'ogr:una de
inversionef; del vigente Plan de O€sarrollo. y siéndole. por tan-

f to, de aplicac1ón el artículo' 20. apartado d!. de la Ley 194/1963.
de 28 de diciembre, considerándoRf' implicita" las dec,laraciones
de utllldad pública. necesidad y urgencia de ocupación de los
bIenes y derechos afectados. con los efectos establecidos en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954,

Esta. Jefatura ha resueltó sefialar el dia 22 del proximo
mes de agosto, a partir de las nueve horas de su mañana,
para proceder al levantamiento de ia¡;; act.as previaE:. a la Ocu
pación de los bienes y derechos afectados.

Este acto se verifIca.rá en los locales de la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento de Hazas de Cesto, sin perjuicio de
t.rasladarse al propio terreno si asI se estimara conveniente.

Los' titulares de los bienes y derechos afectados -Que figu
ran en la relación adjunta- deberán asistir personalmente o
representados por personas debidamente autoriZadas para ac
~ uar en Sll nombre, aportando los documentos públicos o Pri
vados acreditativos de su titularidad y último recIbo de la
contribueión, pudiendo hacerse aeompañar, a su costa, de su
Perito y un Notario.

Hastk el levantamiento de la!> citadas actas previas podrán
formularse por escrito, ante esta Jefatura -Juan de Herre~
ra, 14. 2."__ cuantas alegaciones se consideren oportunas a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar· los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander. 23 de julio de 1969.-El Ingeniero Jefe, Antonio
Ruiz.-4.192-E.
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La Recuesta ~ ..
La Recuesta ' .
Los Terreros .
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Jesús del Monte .
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AUrora Arnaiz Gutiérrez .
Julia Lago Abajas. viuda de Sandalio Lavln Pardo ..
José Gutiérrez Mazas ..
Maria Bed.oya Cazares .
Antonio Fer;nández Fernández .
José Gutiérrez Maza.s ..
Maria Bedoya Cazares ' .
Junta Vecinal de Praves " ' .
Francisco Cosrn.e y Luis Gonzaiez .
Mercedes Gútiérrez Corrales ..
Luisa Hazas. viuda de Manuel Vierna .
María Bedoya Cazares .
Maria Bedoya Cazares ' ,.
Valeriana Expósito Uslé .
Eugenio Blanco Trueba .
Santiago Rodriguez Gómez .
José Pefta Blanco .
valeriana Expósito Uslé .
santiago Rodriguez Gómez ..
Marce-lino Conde Serna .
Herederos de Manuel Viema .
Junta Vecinal de Praves .
Jerónimo Ajo Ajo _ -................... PraveS.
COnsuelo Aja, viuda de Lorenzo Corrales Lav1n Praves,
Marcelo Solórzano Garcia Pl'aVes.
Manuel Velasco Uslé y Silverio 5egurola Praves.
Pedro Otí Mazas Praves.
Nemes10 Femández Curto ~................. Praves.
José Maria Diaz Vallas Praves.
Eugenio Blanco Trueba '..................... "?rayes,
Pedro Oti Mazas Praves.
Amalio Madraza Lavin ,PraveS.
Amalio Madraza Lavín I Praves.
Gonzalo Viadera Velasoo \ I Santander.
Bernardo José Corrales Cabo Praves.
Jerónimo Ajo Gutiérrez :.................... .. Praves.
Ayuntamiento y Junta Vecinal de Hazas de Cesto I Hazas.
parroquia de Praves . !Praves.

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras ele Santander poi la que se señalan fechas
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas qUe se citan afectadas -por la
obra «CN-634. de San Sebastián a Santander y La
Coruña, puntos kilométricos 171.100 al 215,500, Y
CN-623. de Burgos a Santander, puntos kilométri
cos 386,700 al 393,400. Ensanche y mejora del firme,
Término municipal de Bárcena de Cicero.

Ordenado por la superioridad la incoación del expediente
expropia.torio de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras arriba enuncionadas.

Incluido el proyecto de 16s citadas obras en el programa de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, y siéndole, por tanto,
de aplicación el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, considerándose implicitas las declaraciones
de utiUdad pública. necesidad y urgencia de ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos establecidos en el
articulo l)2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954,

ESta Jefatura ha resuelto proced8r al levantamiento de las
actea previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

cuya relación se acompe.ña, en las fechas que a continuación
se indican:

Día 20 de agosto próximo: Fincas números 1 al '10.
Dia 21 de agosto próximo: Fincas números 71 al 132.

Este acto se verificará, ambos dias, a partir de las nueve
horas de sumafiana, en los locales de la Casa ConsistQrial del
Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. sin perjuicio de trasle.dar·
se al propio terreno si asi se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán
asistir personalmente o representados por personas debidamen~
te autorizadas pe.ra actuar en su nombre, aportando los docuw

mentas públicos o privados acreditatlvos de su titularidad y
último. recibo de la Contribución. pudiendo hacerse acompaftar,
a Su costa., de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas preVias podrán
formularse por escrito, ante esta Jefatura (Juan de Herrer8., 14.
segunda), cuantas alegaciones se consideren oportunas a los
solos efectos de· subsanar posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los titulares. bienes y derechosatectados.

Santander. 23 de julio de 1969.-El Ingeniero Jefe, Antonio
Rulz.-4.193-E.
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